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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

12876 BENOTAC, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MONROY MULTIMEDIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión

De  conformidad  con  el  artículo  43.1  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  de
Modificaciones Estructurales de Sociedades Mercantiles, se hace público que, con
fecha 1 de septiembre de 2014, las Juntas generales celebradas con el carácter de
extraordinarias y universales de la Sociedad absorbente Benotac, Sociedad de
Responsabilidad Limitada, y de la absorbida Monroy Multimedia, Sociedad de
Responsabilidad Limitada,  acordaron por  unanimidad la  fusión por  absorción
mediante la integración de la totalidad del patrimonio empresarial de la Sociedad
absorbida a favor de la Sociedad absorbente, quien adquiere por sucesión y a
título universal todos los bienes, derechos y obligaciones integrantes de la misma.
El acuerdo de fusión fue aprobado conforme al balance de fusión cerrado a 30 de
junio de 2014, también aprobado por unanimidad de ambas Juntas, y conforme a
los términos y condiciones recogidos en el proyecto común de fusión suscrito por
los órganos de administración de las Sociedades intervinientes el día 18 de agosto
de 2014.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores de las Sociedades
intervinientes en la fusión por absorción a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y del balance de fusión, documentos que están a disposición de los
interesados en el domicilio social de cada una de las Sociedades, así como el
derecho de los acreedores a oponerse a la fusión en los términos previstos en el
artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, durante el plazo de un mes a contar
desde la publicación del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 11 de diciembre de 2014.- El Consejo de Administración de Benotac,
Sociedad  de  Responsabilidad  Limitada:  Presidente,  Juan  Quijano  Barroso;
Secretario, Armando Pérez López; Consejero, Ricardo Fraguas Gadea. El Consejo
de Administración de Monroy Multimedia, Sociedad de Responsabilidad Limitada:
Presidente, Andrés Sánchez Monroy; Secretario, Eduardo Carlos Romay Barja de
Quiroga; Consejero, Juan Carlos Diaz Leyva.
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